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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndépendencia"

RESOLUgÓN DE ALCALDíA N" 174-2021-MPU-AL§.

Contamana,25 de Mayo de 2021.

VISTOS:

La Resolución de Alcaldía N" 169-2021-MPU-ALC, de fecha 24 de Mayo de 2021, y el

Mernorandc N" 143-2C21"-IdPU-A-GIVI-NG, de iecha 25 de tu4eyc de 2C27, cei Señor CPCC.

Carlos David Zegarra Seminario, Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial de Ucayali -

Contamana, que designa al lng. Carlos Yosip Ramírez Vela, como Gerente de Servicios,

Saneamiento y Ambiente de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 194' de la Constitución Política del

Estado, modificado por el Artículo Único de la Ley de Reforma Constitucional N' 27580, en

concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades *
Ley N'27972,|as Municipalidades Provinciales y los asuntos de su competencia. La autonomía
que !a Constitución Poiítice dei Estado ie ctorga a las municipalidades redica en la fecultad de

ejercer actos de gobierno, administratiúos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico;

Que, el Nurneral 17i del Artículo 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, en

concoriancia ccn ei Artícuic 77" dei Reglernentc ie !a tey de Bases cie la Carrera

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, aprobado por Decreto Supremo N"

005-90-PCM, establece que la designación consiste en el desempeño de un cargo de

responsabilidad directiva o de confianza por decisión de ia autoridad competente en la misma

o diferente entidad de origen y del consentimiento del servidor;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 169-2ü2L-MPU-ALC, de fecha 24 de Mayo de 202L, se

la renuncia del Lic. Henry Martin Olortegui Terrones en el cargo de confianza como
de Servicios Saneamiento y Ambiente de la Municipalidad Provincial de Ucayali;

quedando vacante dicho cargo;

Que, mediante Memorando N" \$-2a21-MPU-A-GM-NG, de fecha 25 de Mayo de 2021, el

Gerente Municipal, designa al lng. Carlos Yosip Ramírez Vela, corno Gerente de Servicios,

Saneamiento y Ambiente de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana;

Que, el Artículo 37' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, señala que los

funcionarios y empleadcs de ias municipalidades se sujetan al regimen labcr"al generai

aplicable a la administración pública conforrne a Ley;

Dirección: Jr. Amazonas 3O7-contamana, Provincia de ucayali-Región Loreto

..'.,,r'



E}E

Creada por I-e5r del 13 de octr-rl>re de L9OO
y, r4)?y- hrrr¿ :n iu c: ct¡sa i t. g<> Z> -p e

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndépendencia"

RESOI-UqÓN. gE +rCAtpíA N" 174-?021:MPU-ALC.
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fr'ffi;f eue, el Artículo 20", inciso z0) de la mencionada Ley N' zTgt2,prescribe que son atribución
'rn. l§iO"t Alcalde: delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las administrativas en el

ir) / gerente municipai;
'!' 

----/
Que, con Resolución de Alcaldía N" 173-2020-MPU-ALC, de fecha 03 de setiembre de 2A2A, el

señor Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali delega facultades Administrativas a la

Gerencia Municipal;

Por estas consideraciones y contando con las visaciones de la Gerencia Municipal, Gerencia de

Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia de Administración y Flnanzas y la oficina

de Asesoría Legal;

SE RESUELVE:

ARTICqLO PRIMEIRO.- DESIGNAR, a partir de la fecha, en elcargo de confianza al lng CARLOS

YOSIP RAMIREZ VEIA, como Gerente de Servicios, Saneamiento y Ambiente de la

Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, bajo la modalidad de Régimen Especial de

Contratación Administrativa de servicios - CAS Directivo.

AIITíCULO §EGUNDO.- ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría General y Archivo, la difusión de

la presente resolución, a las diferentes unidades orgánicas e interesados, para su conocimiento
y fines de pertinentes.

REGISTRESE, COMUNíqUESE Y ARCHíVESE.

Distr¡bución
GM

{nteresado

6AF

OAL

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto


